
El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-09-27 04:02:16 529 cm

2
Página: 1, 4 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prohibiránen

escuelas venta

de quesadillas,
pizzasy frapés
De acuerdo con la SEP,
sólo se ofrecerán agua y
alimentospreparados con

ingredientes naturales

PEDRO VILLA Y CAÑA
-nacion@eluniversal

LaSEPno permitirá más laventa de
comida chatarraen los planteles del

Sistema Educativo Nacional, de
educación básica asuperior Losali-
mentos prohibidos son gorditas,
quesadillas, chilaquiles, tacos dora-
dos, pizzas, hot dogs, hamburgue-
sas, banderillas, frapés, tamales, ge-
latinas pasteles, hotcakesy helados,
entre otros, por contenerexceso de
calorías, azúcares grasas y sodio.

De acuerdo con un anteproyecto
la SEPalista lapublicación de un re-

glamento quesólo permitirá la ven-

ta de agua para hidratarsey los ali-
mentos deberán privilegiar los in-

gredientes naturales.

NACIÓN A4

Seacabaron pizzas
y tacos en escuelas;
habrá frutas y agua

En anteproyecto enviado a la Conamer, SEP busca prohibir los alimentos
de alto contenido calórico en el interior de los planteles

PEDRO VILLA Y CAÑA

-nacion@eluniversal.com.mx

Como parte de la estrategia del go-
bierno federal paracombatirelcon-

sumo de comida chatarra, la Secre-
taría de Educación Pública (SEP)
alista el reglamento para regular la
venta de alimentos en planteles
educativos,en dondedestacalapro-
hibiciónde la venta de gorditas, chi-

laquiles y tacos dorados, así como

pizzas, hot dogs,
banderillasy frapés, entre otros. por
contener exceso de calorías, azúca-
res libres, grasasy sodio.

En un anteproyecto enviado a la
ComisiónNacional de MejoraRegu-
latoria (Conamer) se busca prohibir
también quesevendan en las escue-

las productos como tamales, burri-
tos. totopos, nachoscon quesoama-

rillo. igualque postres caseroscomo

gelatinas, flanes, pasteles, pay de li-

mon, hotcakes, waffles y helados,
entre otros.

"Se busca establecer los criterios
técnicos nutrimentalesyde higiene
para regular la preparación, la dis-

tribuciónyel expendio de alimen-
tos y bebidas preparados, procesa-

dosyagranel que integren unaali-

mentación adecuada en el interior
de las escuelas de los tipos de edu-
cación básica, media superiorysu-

perior, en todos sus nivelesy servi-
cios educativos, asícomo de forma-
ción para el trabajo, públicasypar-
ticulares del Sistema EducativoNa-

cional", señala el anteproyecto.
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Comida con ingredientesnaturales
La propuesta de reglamento indica

que busca que se ofrezcan en lases-

cuelas alimentos preparados con

pescado, pavo, pollo sin piel ycarne

magra, asada, horneada o cocida;
verduras y leguminosas como no-

pales, calabazas, jitomate, espina-
cas, haba. lentejay frijol, entreotras,
además de tortilla de maíz, pan in-

tegral, avenayelote.
"Losalimentosy las bebidas que

se ofrezcan en el interior de las es-

cuelas deberán privilegiar los ingre-
dientes naturales o mínimamente

procesados, de la localidad o la re-

gión. En el caso de las leguminosas,
se recomienda ofrecer una amplia
variedad de frijoles y la diversifica-
ción con otras leguminosas como

chicharos, lentejas, habas, garban-
zosy arvejas, por su contenido de
fibrayproteínas. Para losalimentos

de origen animal se deben ofrecer

pescado, aves como pavo pollo sin

piel carne magra, asada, horneada
cocida".
El anteproyecto indica que no se

recomienda incluir verduras y fru-
tas enlatadas, deshidratadas con

azúcar,en escabeche, almíbar,gara-
piñadas,en conserva, fritas adicio-
nadas con sal o azúcares.

La SEP también busca que se

ofrezcana los alumnos frutas frescas

como manzana, fresa, sandía, me-

lón, tunas, uvas, piña, entre otras:

verdurasyhortalizas como zanaho-
ria, pepinoy jícama, entre otras.

Sóloagua

El anteproyecto agrega que sólo se

permitirá ofreceragua paraconsumo

humano, de preferencia sin sabori-
zante, como medio de hidratación.

"En la preparación dealimentos

y bebidas no alcohólicas para los
estudiantes sedeberá evitar la adi-

ción de cafeína, así como los ali-

mentos y bebidas no alcohólicas
que la contengan", se indica.

También se evitará la venta de

aguas de sabor de sobres, bebidasa

basede azúcarañadida
mo atoles, chocolatesy frapés, y de

aguas frescas de concentradoscomo

horchata y tamarindo, entre otras.

Sanciones

En el aparatado "Prohibiciones y
sanciones" se advierte que laauto-

ridad escolar que promueva, propi-
cie o permita la preparación, distri-
bución, expendioodifusión de pu-
blicidad de alimentosy bebidas no

permitidospara las escuelasencon-

travención a lo establecido en el re-

glamento, las guías alimentarias y
demás normativa aplicable, incurri-
rá en las infracciones previstas en el
artículo 170, fracciones VIIIy IX de

la Ley General de Educación (LGE),
así como en el artículo 301, párrafo
segundo de la Ley General de Salud

(LGS) y se harán acreedores a las
sanciones establecidas.

"En caso de incumplimiento de
las obligaciones contenidas en los

presentes lineamientos y su anexo

único, así como la omisión de dar
aviso a las autoridades correspon-
dientes, la autoridad escolar será

responsable. Esto será sin perjuicio
de las acciones y sanciones quees-

tablezcan las disposiciones admi-
nistrativas o sanitarias aplicables o

las responsabilidades administrati-
vas que correspondan, tratándose
de servidores públicos".

El acuerdo entrará en vigoral día

siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federacióny los

planteles tendrán un plazo de 180
días naturales para su aplicación.

La Coparmex consideró por su la-
do quedel anteproyecto sederivarán
nuevasobligaciones para las autori-
dades escolares y para la industria
de alimentos.

COMIDA SE
PERMITIRÃ VENDER

Comida rápida como pizzas,
hot dogs, hamburguesas,
banderillas.

Preparaciones fritas como

quesadillas, sopes, tacos dora-

dos tacos sudados, chilaquiles
fritos, gorditas.
Botanas preparadas como

totopos nachoscon

quesoamarillo.
Postres como gelatinas, flanes,
pasteles, pay de limón, hotca-

kes, waffles helados.

Preparaciones no fritas, como

sincronizadas con jamón, tama-

les burritos, gorditasde harina.
Pastelillos ygalletas,como do

nasygalletas de chocolate.
Bebidas como aguas de sabor

de sobres, así como atoles,
chocolatesy frapés.
Sólo se permitirá ofrecer agua
paraconsumo humano, de pre-
ferencia sin saborizante, como

medio de hidratación.

Fuente Conamer

ANTEPROYECTO DE LA SEP

"Se busca establecer los
criterios (...) para regular
la preparación,
distribución y el expendio
de alimentos y bebidas
preparados (...) en el
interior de las escuelas
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La Secretaría de Educación Pública pretende influir en de consumo de los estudiantes.


